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DESCRIPCION

A través del estudio y la discusiéon de supuestos practicos y reciente jurisprudencia, en este curso
se analizaran los distintos elementos configuradores de la prueba testifical y, sobre todo, se
abordaran cuestiones que la experiencia permite calificar como claves en relacién a la preparacion
y desarrollo de este medio probatorio.

OBJETIVOS

Por medio de este curso se pretende proporcionar, en una sesién de cuatro horas, un conocimiento
global, pero eminentemente préctico, de la prueba de interrogatorio de testigos. En particular, se
tratara de analizar, desde una perspectiva empirica, aquellos elementos que debe tener presente el
abogado para lograr llevar a cabo un interrogatorio eficaz en sede judicial asi como para discutir,
en su caso, la valoracién judicial de este medio probatorio.

PROGRAMA

I.  Introduccién
II.  Evolucién histérica
II.  Delimitacién objetiva
IV.  Delimitacién subjetiva
V.  Proposicién y admision de la prueba testifical
VI.  Preparacion y préctica de la prueba testifical
VII.  Valoracién de la declaracién de la parte

VIII. Recursos

PROFESORADO

D. Agustin Capilla Casco

Abogado en ejercicio. Socio del Departamento de Procesal, Arbitraje y Derecho Penal de Uria
Menéndez Abogados, S.L.P.

Dfia. Paloma Garcia de Viedma Alonso

Abogada en ejercicio. Asociada Principal del Departamento de Procesal, Arbitraje y Derecho Penal
de Uria Menéndez Abogados, S.L.P.

*El programa puede sufrir ligeras modificaciones en las materias a impartir, en el profesorado, en las fechas de celebracién o en los
horarios.
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